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Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.

Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 5 de julio
de 1989, sobre integración en el Cuerpo General Adm1nistrativo de la
Administración Civil del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituio Nacional de Admi
nistración Pública.

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de FUncionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 22 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.670 en el que son partes, de una,
como demandante, don Esteban Hernández Gerlsoll, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989, que deses
timaba el recurso de reposiCión interpuesto cO,ntra la Resolución de la

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en ehBoletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, flBoletín Oficial del
Estado_ del 22), El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN d 18 de febrero de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admindstrativo del Tribunal Supremo, en el recur
so extraordinario de revisión número 2.488/89, promovido
por don José Luis Pons y Zámbrana de la Vega y otros.
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limos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la }<unción Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha
dictado sentencia~con fecha 6 de noviembre de 1990, en el recurso extraor
dinario de revisión número 2.488/89, en el que son partes, de una, como
recurrente, don José Luis Pons y Zambrana de la Vega y otros, y de otra,
como recurrida, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaJ-, con fecha 21
de septiembre de 1987, sobre integración en el Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

lImos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Primero.-Que desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Esteban Hernández Gerlsoll contra las Reso
luciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 5 de julio
y 2 de noviembre de 1989, descritas en el primero de los antecedentes
de hecho, por ser ajustadas al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No se hace expresa imposición de costas.~

.Fallamos: Que desestimamos el recurso extraordinario de reVISlon
interpuesto por don José Luis Pons y Zambrana de la Vega y demás nom
brados en la cabecera de la presente resolución, contra la sentencia dictada
por la Sección 5.a de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso número 54.340/86. Condenamos en todas las
costas del recurso a los aludidos recurrentes, así como a la pérdida del
depósito que constituyeron.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto'la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 18 de febrero de 1093 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en et recurso contencioso-administrativo
2317/1986, promovido por doña Josefa Martínez Núñez.

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 319.670, promovido
por don Esteban Herndndez GerlsoU.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 9 de septiembre de- 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 2317/1986, en el que
son partes, de una, como demandante, doña Josefa Martínez Núñez, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de octubre de 1986, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Comisión
Permanente de Selección de Personal de fecha 24 de julio de 1986, sobre
relación de aprobados en pruebas selectivas unitarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

flFallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Sánchez Puelles y González Carvajal
en nombre y representacion de doña Josefa Martínez Núñez, contra la
resolución de 24 de octubre de 1986, dictada por la Subsecretaria para
las Administraciones Públicas desestimatoria del recurso de alzada por
ella formalizado contra otra resolución anterior de 24 de julio del mismo
año, que hizo -pública la relación de aprobados en las pruebas unitar,ias
de acceso a los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado
y de la Administración de la Seguridad Social, debemos declarar y decla
ramos dicha resolución ajustada a Derecho. No se hace expresa condena
en costas.~
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